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FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

PARA que el público se imponga y pueda formar un juicio impar
cial sobre este acontecimiento, que ha llamado y llama la atencion, 
se forma la siguiente relacion, con presencia de los documentos ofi
ciales que existen hasta esta fecha, en las secretarías de relaciones 
y de gnena, sin perjuicio de pasar todo el espediente á las cámaras 
del congreso general, y de publicarlo íntegro si fuere necesario. 

Hace cosa de diez meses que se pronunció en el Estado de Ve
racruz D. Juan Clímaco Rebolledo, contra el sistema de alcabalas, 
que se babia restablecido, y atacó á Jalapa, de donde fué rechaza
do con pérdida, quedando la revolucion sofocada aparentemente, 
porque á poco tiempo continuó en Coatepec y otros pueblos conti
guos. El gobierno dispuso que inmediatamente marchase el tenien
te coronel D. Miguel Echagaray, con una seccion, la cual persiguió 
á Rebolledo con constancia, sin lograr aprehenderlo, por las dificul
tades que ofrecía el terreno montuoso en que obraban los subleva
dos, y por la proteccion que les daban los pueblos y los habitantes 
del campo. 

Así corrió la revolucion que ya parecía estinguirse, hasta media
dos de este año, en que se observaron algunos síntomas en Huatus
co, pero que el gobierno observ-aba cuidadosamente. En 14 de Ju
lio recibió una comunicacion del señor gobernador interino de Pue
bla, D. José Rafael lnsunsa, participándole que D. Juan Clímac
Rebolledo y D. Francisco Vargas, se habían pronunciado en Cór
doba y Coscomatepec, añadiendo, que segun los partes telegráficos 
que habia recibido, el pretesto era la ley de alcabalas, pero que se
gun parecía el fin principal podría tener alguna otra mira política. 
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La gu,ardia ~<mal de Orizava que salió á batir á los pronuncia
dos, se vjó ~ pelig,~ ~e ser envuelta por ellos, y se replegó, á pe
sar de dos r.efuer¡¡:Q!i con que fué auxiliada. 

El gobierno ordenó al general Marin, que cabria el importante 
punto de Goatzacoalcos, pasase sin pérdida de momento con las 
fuerzas que pudiera reunir á situarse á Jalapa, defendiendo á los 
poderes del Estado, y mandó igualmente al teniente coronel D. Mi
guel Echagaray pasar á Orizava con su seccion, permaneciendo 
allí hasta recibir nuevas órdenes. 

El gobierno creyó que era importante que se pusiera, por una 
parte, en una actitud imponente, pero sin aventurar por otra golpes 
que fueran poco seguros, y sin omitir otros medios para cortar una 
revolucion que ya se iba prolongando eseesivamente. El ministro 
de relaciones, con fecha 17 de Jnlio, escitó al Sr. gobernador del Es
tado de Veracruz, para que procurara por los medios mas eficaces 
y prudentes, remover las cansas que pudieran servir de pretesto á 
la asonada, manifestándole que cooperarían á esto las fuerzas del 
gobierno que estaban ya en aquel terreno; y añadiéndole que siendo 
en poco número las tropas del gobierno, y muchas las atenciones 
que tenían qne cubrir, podría de un momento á otro verse obligado 
á retirarlas. La comunicacion es la que signe. 

1<EI Sr. oficial mayor encargado del ministerio de la guerra, en 
oficio de hoy me dice lo sigµiente. 

11Exmo. Sr.- Persnadido el Exmo. Sr. presidente de que la fac
cion que acaudilla D. Juan Clímaco Rebolledo, obra impulsada so
lam1mte por objetos locales, sin estender sus miras á un punto ge
neral que pudiera c1w~ir mas allá del Estado de V eracruz, cree S. 
E. de la mayor importancia, que el honorable señor gobernador del 
Estado, con el acierto y eficacia que lo distinguen, dict1trá las pro
videncias de su resorte para diir un pronto término á esa escanda
losa asonada, aprovechando el apoyo que ha prestado al efecto el 
supremo gobierno, quien, como V. E. sabe, ha movido uua fuerza 
respetl!ble !!obre l!)s sublevados al mando del señor comandante gene
ral del Estado, y cuya fuerza se encuentra ya, en su mayor parte, en ap
titud y en el terreno ~onde deben emprenderse las operaciones de la 
campaña.-A este fin previene S. E., que por el ministerio del dig
no cargo de V. E. se dirija al honorable señor gobermidor la escita
cion correspondiente por el correo de hoy: lo que tengo el honor de 
comunicarle para el objeto indicado.- Dios y libertad. México, 
Julio 17 de 1852. 

"Y lo traslado á V. E., manifestándole de órden del Exmo. Sr. 
presÍdente, que teniendo noticias seguras, de que los trastornos 
ocurridos no son mas que el principio de una conflagracion, que 
puede hacerse general en ese Estad9, juzga S. E. qu\l el medio 
ID!lS eíicaz de impedirla, y d,e reiuablecer el reposo público, es re-
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mover sus causas por los medios que dicte á V. E. su sabiduría y 
cordura; ó bien que ponga en accion prontamente los que demanda 
la gravedad del peligro, pues el gobierno no cuenta ni aun con los 
mas necesarios para hacer frente á tantas y tan urgentes necesida
des como llaman su ateucion. Ellas quizá lo obligarán á emplear 
sus fuerzas en otra ¡,arte, ó su situacion ó sus recursos no le per
mitirán comprometer una lucha. desventajosa, que será perjudicial 
al Estado, encontrándolo desprevenido.- Dios y libertad, Julio 17 
de 1852." 

Habiéndose recibido noticias por el telégrafo, de que los suble
vados progresaban, aumentando sus prosélitos en diversos pueblos, 
el gobierno dispuso que se pusiese á disposicion de la autoridad 
militar la guardia nacional del Estado, lo cual tuvo efecto, aunque 
de aquí han venido despues incidentes desagradables en Orizava. 

El mismo gobierno, cumpliendo con su deber, en toda~ las comu
nicaciones que dirigía al gobernador de V eracruz, le manifestaba 
la necesidad de que el Estado pusiera en accion todos sus recur
sos pecuniarios, pagando por su cuenta la guardia nacional del Es
tado, pues el gobierno general, por la sitnacion en que se hallaba, 
no podría soportar todos los gastos de la campaña; tambien le ma. 
nifestaba la necesidad y urgencia de que el mismo gobierno del Es
tado y sus demas autoridades Fe ocupasen, por los medios que les 
sugiriera su prudencia, de remover las causas que se alegaban para 
la snblevacion, ó crirciorarse al menos, si no eran mas que pre
testos. 

El señor gobernador, con fechas 18 y 26 de Julio, manifestó al 
gobierno que le er!t imposible al Estado, por el abatimiento de sus 
rentas, acudir al socorro de la guardia nacional: que respecto al fin 
político de la revolucion de Rebolledo, lo creía dirigido á destruir 
el sistema federal: que en cuanto á las contribuciones establecidas 
en el Estado, se habían adoptado las alcabalas, porque varias po
blaciones se habían opuesto á qne continuara el establecimiento de 
·]as contribuciones directas: que si estas se volvieran á establecer, 
sobrevendría por el estremo contrario otra revolncion, pues las po
blaciones apelarían á las vías de hecho; y que por último, el go
bierno del Estado no podía, sin mengua de su dignidad, iniciar una 
variacion en el sistema tributario. Como estas notas esplica11 la 
política que ha servido de regla en el Estado de V eracruz, en las 
actuales circunstancias, se copian á continuacion.-Dice la prime
ra núm. 43: 

"Exmo. Sr.-La nota de V. E . de 15 del corriente, recibida 
hoy, ha enterado á este gobierno de lo que se sirve manifes
tarle, respecto á haber llamado fuertemente la atenciou del Exmo. 
Sr. presidente, el estado á que ha llegado la revolucion promovi-
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da por el faccioso Rebolledo, por lo que ademas de haber preveni• 
do que el Sr. comandante general de este Estado marche á Oriza• 
v~ con todo el 6 q de caballería, escita muy eficazmente á este go
bierno, á fin de que haga uso de todos sus recursos, para evitar 
los progresos de 1~ revolucion, previniendo al jefe político del de
Pª!'íamento_ de Or¡zava; desplegue toda su actividad para el mismo 
o}:>Jeto, pomeudo a las ordene_s del ~eniente coronel D. Miguel M~
r1a Echagaray, toda la guardia nac10nal que pueda moverse mien
tras llega el Sr. general Marin; y por último, que libre sus órdenes 
p~ra qn~ de los fondos del Estado se socorra á la mencionada guar
d~ n~cwnal, ;111ientras se halle en fatiga, allanando _al efecto cual
qmer mconvemente que pudiera presentarse . 
. ~~ contes,tacion debe espresar á-V. E: el que suscribe, que an

tIClpandose a los deseos del supremo gobierno, ha tomado cuantas 
providencias han estado en la órbita de sus facultades para resta
blecer el órden y destruir la gavilla de facciosos que infestan los 
pueblos del departamento de Córdoba, y ha mandado poner sobre 
las ~rmas la fuerza de guardia nacional que ha sido preciso, de es
ta cmdad y de la de Orizava, para auxiliar las operaciones del Sr. 
Echegaray, como ha tenido la honra de espresarlo á V. E., en su 
nota de ~6 del corriente.-Eu la misma comunicacion le patentizó 
este gobierno con toda la sinceridad y buena fé de su carácter, la 
absoluta imposibilidad en que se !tallan las rentas de este Estado 
de soportar el gasto que demanda el sostenimiento de la cruardia 
nacional, en razon de que habiendo minorado considerablemente 
los prodlH;tos de las aduanas, á causa de la misma revolucion los 
insignificantes recursos con que se ha contado, se han invertido en 
el socorro de la guardia nacional acuartelada en esta ciudad, que 
hace muchos dias está puesta á las órdenes del Sr. Echagaray, y 
la que cooperó á sus operaciones en la Cohetería: en la de Orizava 
que últimamente marchó á Huatusco: en el pago del contingente, 
construccion de municiones y otros gastos de la guerra; de manera 
que no ha podido atenderse en el presente mes al presupuesto de 
la lista civil.-Por lo espnesto se penetrará el Exmo. Sr. presidente, 
de lo imposible que es á este gobierno obsequiar sus disposiciones, 
relativas á que la guardia nacional que se ponga en campaña, sea 
socorrida por cuenta del Estado, y no duda que convencido de esta 
verdad y de la necesidad de poner término á la revolucion, que 
tiende nada menos que á deiTocar las instituciones federales, aun
que el pretesto que se ha tomado es el de la destruccion de las al
cabalas, se servirá dictar sus órdenes para que las indicadas fuer
zas sean pagadas por cuenta del erario federal, por no poderlo ha
ce! el Estado, como queda espresado.-Renueva á V. E. el que sus
cribe las seguridades de su atenta consideracion y aprecio.-Dios 
y libertad. Jalapa, Julio 18 de 1852.-Miguel Palacio." 

La segunda está concebida en los términos siguientes.-"N úrn. 4 7. 
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-Exmo. Sr.-Ha recibido el que suscribe la comunicacion de V. E. 
de 22 del actual, en que de órden del Exmo. Sr. presidente se sirve 
manifestar las graves dificultades que pulsa el supremo gobierno, 
para reforzar la seccion que manda el Sr. comandante del tercer~ 
de línea D. Miguel María Echagaray, así corno que no seria remo
to, que presentándose algun suceso imprevisto que demandase la 
atencion del supremo gobierno, éste se vies'e obligado á retirar al
guna de la fuerza que tiene en la actualidad en este Estado; por Jo 
cual, y considerando el Exmo. Sr. presidente que la revolucion de 
Rebolledo solo tiene un carácter local, considera que el ejecutivo 
del propio Estado, podría escitar á esta legislatura, para aclarar de 
una vez si en efecto hay motivo alguno de queja ó si todo es un pre
testo de los pronunciados, &c.-En contestacion tiene la honra el 
que suscribe, de manifestar á V. E. que la situacion en .que se en
cuentran las arcas del Estado, por los cuantiosos desembolsos que 
han tenido que hacer para mantener guarniciones en varios puntos, 
es lo que ha dado lugar á que este gobierno solicitase el aumento 
de fuerza á la de cien hombres_ del tercero de línea, única con que 
cuenta el Sr. Echagaray en Onza va, pues la demas que tiene á sus 
órdenes, que es la de 160 hombres de la guardia nacional de esta 
y aquella ciudad, es pagada por las rentas del Estado, así como la 
que guarnece á O riza va y á Jalapa, lo cual hace que los recursos 
se agoten, porque á la vez que se han aumentado los gastos, se han 
disminuido las entradas; consecuencia precisa de los frecuentes ro
bos que han hecho á las rentas los disidentes, y de haberse apode-

- rad~ de algunas poblacion_es productivas, que hoy nada dan. De 
1~ dicho r~sulta que el gobierno no se ha desentendido de la obliga
c10n que tiene de conservar la paz en el Estado, y que al pedir fuer
zas con q~e res!ablecerla de un modo mas pronto y espeditivo, Jo 
ha hecho 1mpehdo por causas poderosas y justas.-EI gobierno ha 
manifestado ya con repeticion al suprem? general, que segun los 
datos oficiales conque se encuentra, considera que la revolucion de 
Rebolledo tiene un fin político; pero aun cuando así no fuera bas
taría conocer, como conoce el infrascrito, que cualquiera trans¡ccion 
con los revoltosos seria nulificar, destruir al Estado veracruzano 

' para que el que hoy se halla á su frente se abstuviese de intentarla. 
-. El Estado de V eracruz adop~ó las contribuciones directas, por 
Juzgarlas mas acomodadas á la epoca y menos gravosas á los pue
blos: el Estado de V era~ruz_ luchó con energ;ía cuatro años para 
yer pl11;nteadas esas contribuciones, porque hab1a una repugnancia 
111ve1;1c1ble_para pagarlas: ,el Estado d~ Veracruz se vió próximo á 
su d1soluc10n, porque trato de vencer a fuerza de constancia tantas 
difi~ultades, ant~~ que, d_ar un pa~o retrógrado; pero los pueblos, co
nociendo la deb1hdad e 1mpotenc1a de las autoridades para toda lu
cha, que no fuese la de la discusion, apelaron á las vías de hecho; 
y ~n Veracruz y Córdoba se pronunciaron á mano armada contra 
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las contribuciones directas, mientras· que muchas otras poblaciones 
lo hicieron por el sendero legal, valiéndose de representaciones, en 
que se pedia á todo trance la vuelta de las alcabalas.-El H. con
greso y el ejecutivo conocieron que el Estado se hundía, si no se 
tomaba una providencia pronta, y eficaz: hicieron abstraccion de sus 
propias convicciones, y se dió gusto á los pueblos, decretánd·ose 
las alcabalas: comenzaron ellas á cobrarse sin obstáculo, pues aun 
cuando el 26 de Diciembre aconteció el escándalo de Rebolledo, 
las demas poblaciones del Estado se mantuvieron tranquilas, hasta 
la presente, en que algunos amigos de trastornos han segundado el 
escándalo de que se trata,. 

Si hoy el h.onorable congreso se ocupase de este negocio, sobre 
ser esto causa de que el Estado pereciese por falta de recursos con 
que sostener su administracion, tendriamos ademas otra revolucion, 
porque hay muchas poblaciones que odian las contribuciones direc
tas, y que volviendo estas, apelarían á las vias de hecho para oponer
se á su plantracion, y las autoridades se entregarian maniatadas á 
los enemigos-de todo órden, por carecer de los medio~ necesarios• con 
que salvar la dignidad de las leyes y el decoro de los puestos que las 
primeras ocupan.-Lo espuesto hasta aquí demostrará al supremo 
gobierno de la U nion, que, sin mengua de su propia dignidad, no pue
dn el del Estado iniciar la destmccion de éste, pues á ello equivaldria 
iniciar la vuelta de las contribuciones directns. Que el mismo Estado 
no solo defiende sus elementos de vida, al pretender que sigan las 
alcahalas, sino que procura el cumplimiento, así de la ley del propio 
Estado que las puso en planta, como la del soberano congreso re
lativa al 8 pg de consumo; porque esta correria la misma suerte 
que aquella, dado caso que triunfasen los pronunciados; y por últi
mo, cree tambien el infrascrito¡ que con lo dicho quedan demostrá-
dos los-derechos y justificacion con que obró la honorable legisla-tu
ra del Estado, que hizo cuanto pudo para aclimatar en él las contri
bucioneit directas; y que si decretó las indirectas fué por atender al 
clamor de la mayoría de las poblaciones del territorio veracruzano, 
y por salvar á la administracion pública de éste, qne como se ha d•i
cho antes, se hundia por falta de recursos de subsistencia.-EI in
frascrito ha querido hacer esta manifestacion al supremo gobierno, 
para que tenga á bien imponerse del negocio que ha servido de pre• 
testo á los revoltosos para alterar el ór<len en el Estado. Quizl'ts 
triunfará la revolucion, por que entre noS'Otros este no es un fenó
meno, pero al infrascrito le quedará la satisfaccion interior de haber 
prolongado la resistencia, y de .haber hecho cuanto le han dictado 
su deber, su honor y su conciencia, para desviar este resultado, y 
para evitar el ultraje á las leyes y á la moralidad, que resnltaria del 
triunfo de los revoltosos.-El infrascrito renueva á V. E. las seguri
dades de su distinguido aprecio.-Dios y libertad. Jalapa, Julio 
26 de 1852.-Migu~l Palacio." 
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De estas comunicaciones se deduce, que en el Estado de Vera
cruz, algunos pueblos está~ co~tra las, contribucio,nes indirec~as, 
que estiman onerosas y veJaton~s, as1 como ~u epoca a~tenor, 
otras poblaciones rechazaron el sistema de contnbucwnes directas, 
que les parecia molesto y opre~ivo, logra~do que se destr~yera, sus
tituyéndose con el que ha servido de motivo á la sublevacwn de Re
bolledo. Esto se halla probado en las comunicaciones del Sr. go
bernador, y manifiesta, cuando menos, que el Estado de V eracruz 
tiene en sus poblaciones intereses tan opuestos y encont~ados, que 
una ley que es recibida en una parte, causa una sublevac1on en otra, 
aunque hay alguna en que los dos sistemas han causado igual efec
to. Esto no puede ser remediado sino ~or la prudencia, c?r.dura 
y buena combinacion de la honorable legislatura, en la esped1c10n y 
reforma de su sistema tributario. 

Por diversos conductos supo el gobierno que la mayoría de la 
legislatura conocía la necesidad de tomar un ,temperame~to que con
ciliase los intereses tan opuestos qmtando a la revoluc10n sus pre
testos; pero que atendiendo á su dignidad, no se ocuparía de la re
forma mientras la pidieran los sublevados con las armas en la mano: 
y tuvo igualmente noticia que éstos estaban _dispuestos á someterse 
á sus autoridades, con tal que no se les pers1g111ese, alegando en su 
favor la conducta que se habia observado con los que alcanzaron por 
iguales medios la abolicion de las contribuciones directas. En vir
tud de estos datos, arregló el gobierno la conducta que juzgó mas 
prudente seguir, para cortar la revol,ucion, que era su principal obj~to. 

Ya se habia propuesto, y lo llevo al cabo, nombrar una com1swn 
compuesta de los ~res. s~~ador D. Anto~io Mar(a Salonio, dip_uta
do D. Miguel Mana A~r10Ja, y secretano del tribunal me_rc~ntil de 
Verácruz D. José Mana Esteva; pen10nas todas de notoria 1lustra
cion y prudencia, y dos de ellas naturales del mismo Estado de Ve
racruz, para que pasasen á Jalapa y tratasen confidencialmente con 
el señor gobernador é individuos del honorable , co?greso, sobre los 
medios mas eficaces para resta?lecer, la paz publica. Igualmen~e 
dispuso el gobierno que D. Jose.Mana Brm!\as, persona de c?noc1-
mientos en los puntos sublevados, marchase mmedmtamente a ellos 
y persuadiese á sus jefes se retirasen á sus casas, y se sometiesen 
á las disposiciones de sus autoridades.-Cuando Bringas llegó á 
Córdoba, ya Rebolledo estaba en las orillas de Jalapa, _amenazando 
á las autoridades del Estado con una fuerza que habm levantado 
en las inmediaciones de aquella ciudad: ef general Mario habia 
llegado á ella, con un auxilio que fué muy oportuno, derrotando 
completamente y poniendo en fuga á los subleva_dos, con lo _cual 
aseguró la tranquilidad de aquel punto y la segundad de las prime
ras autoridades del Estado. 

Casi por el mismo tiempo en que tenían lugar estos sucesos en 
Jalap'l, se previno por la secretaría de guerra al teniente coronel D. 
. 2 
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Miguel María Echagaray, cómo debia obrar, haciendo retirar á sus 
casas á los sublevados, y recibiendo las representaciones que ma
nifestaban tenian que hacer; y resultó que el Sr. Echagaray, obran
do como el caso exigía, lograse que los disidentes de Córdoba des
t~uyesen I_as fortific~ciones que habian levantado, depusiesen la ac
titud hostil y se retirasen, como se les previno, admitiéndoles solo 
las representaciones que los pueblos hiciesen á sus autoridades le
gales ~ar~ espo_ner s?s quejas. , Esto se hall~ en el documento que 
se copia a contmuac10n, y por el se ve, que lejos de que el gobierno 
general se ingiriese en las atribuciones constitucionales del Estado 
de Veracrnz, no hizo otra cosa que usar de las facultades que él 
t\ene, para hacer cesar la revolucion, y que la legislatura entonces, 
sm estar amagada del aparato de una fuerza sublevada, y antes 
bien protegida por la del gobierno general, pudiese ocuparse con 
detenimiento y madurez de arreglar su hacienda y destruir los mo
tivos de queja, que por diversos estremos, como se ha manifestado 
ya, tien.en los pueblos del Estado de Veracruz. El documento es 
como sigue: 

"En la hacienda de Cuautlapa, á veintiocho dias del mes de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y dos, los ciudadanos Eduardo 
Fernandez de Castro, presidente del patriótico ayuntamiento de 
<;órdob~; Juan Gomez, administrador de la renta del tabaco, y Agus
tm Mur1llas, cap1tan de la fuerza pronunciada, comisionados por 
éstas para asociarse con el de igual carácter perteneciente á las 
fuerzas del supremo gobierno, comandante de batallon capitan del 
3? de línea ciudadano Luis G. Osollos, canjearon las credenciales 
que al efecto traían, y revestidos suficientemente para conferenciar 
e_xhibieron los primeros las instrucciones que á la letra son com¿ 
sigue: 

"Los que suscriben, comisionados por los caudillos de las 
füerzas situadas en el fortín de Villegas, que representan los pue
blos del departamento de Córdoba, pronunciados contra las al
cabalas y arbitrariedades del gobierno del Estado, para entrar en 
los acomodamientos solicitados por los mismos caudillos, con el je
fe de las fuerzas del gobiern-0 general, situada3 en Orizava, con el fin 
de evitar el rompimiento de hostilidades, que causarían innumera
bl~s _males, trasce_ndental~s acaso al todo de la República; en cum
phmie~to ~e las ms~rucc1ones q?e han recibido, proponen los artí
culos s1gmentes:-l· En atenc10n á que las fuerzas de los pueblos 
pronunci~dos_, y éstos, han protestado obediencia al gobierno gene
ral, const1tuc10n y leyes emanadas de ella: que su objeto es pura
mente contra las alcabalas impuestas por el gobierno del Estado, y 
sustraer~e de él ~o~ la falta de una administracion paternal, y por
que sus Justas pet1c10nes son desatendidas de una manera irritante
solicitan que las fuerzas del supremo gobierno situadas en Orizava: 
permanezcan en la posicion que tienen, sin hacer movimiento algu-
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no sobre el departamento de Córdoba.-2~ Tan luego como el su
premo gobie~no ;onsiga la derogacion de la ley de alcaba
las, y garantice . a l?s pueblos y sns. caudillos de toda persecu
c10n, y de _las arbltranedades que pudieran mtentarse contra ellos 
por, el %obierno del Estado, destruirán las fortificaciones y se reti
~aran a sus p~eblos, en esper~ de la resolucion del congreso gene-
1~1, respecto a )as rnprese_n~ac1ones que ya se le han hecho, y segui
ran tal_ve~ haciendo, solic_1tando !ª erec?ion de estas poblaciones 
en temtono de 1~ federacwn.-3_. Habiendo tenido los pueblos 
que ha?er sacnfic10s para suLvemr á los gastos de la fuerza arma
da, se impetra del_ supremo gobierno, que llegado el caso del arre
glo de los nuevos impuestos que reemplacen las alcabalas se admi
tan _á los ü~ter_esados en d~scuento de lo que tengan que ~agar á la 
~ac~enda_ pubhca, la_s cantidades que hayan suministrado, prévia la 
JUSt1ficac10n respectiva, q1iedaudo de esta manera, tanto los caudi
llos ,com,o todos y cada uno, libres de toda ulterior responsabilidad. 
-:--~· Entre tanto. accede el supremo gobierno á todo lo que se so
hcJta, se acuerda hbre tránsito á los individuos de las partes beli
geran~es, que _en la clase de transeuntes caminen pacíficamente á 
negoc10s prop10s por todas las poblaciones de la República.-Cuan
tlapa, 28 de Julio de 1852.-Eduardo Fernandez de Castro.-Juan 
Gomez.-Agustin Murillas." 

Se leyeron á continuacion las que traia el capitan dicho, y son 
como á la letra siguen: 

"Seccion de operaciones en el Estado de Veracruz.-Para la inte
ligencia de "Y· en la <:omision que va á desempeñar, observará como 
puntos precisos los . siguientes:-!? Las fuerzas acandilladas por 
e\ cmdadano Fra~c1sco Vargas, protestarán su obediencia al alto go
bierno de la nac10n, reconociendo mi inmediato mando los de la 
guard(a nacional de la comprension de Córdoba.-2: Las fuerzas 
acaudilladas por el ciudadano Francisco Vargas, repartidas en di
versos puntos del camino de esta ciudad de Córdoba en el mismo 
<;órdoba y puntos de su demarcacion, depondrán tod; actitud hos
til,. des,trnyendo sus atrincheramientos y <lemas fortificaciones: se 
ret~raran á sus hogares, dirigiendo al supremo gobierno la represen
tac10n de sus quejas, que serán oídas, a tendiendo á la justicia que 
~n ellas tengan, y bondadosamente dictando las providencias que 
Juzgue convenientes el gobierno del Estado.-3! Las fuerzas de 
los cantones . de O riza va y Córdoba, que con las permanentes del 
supremo gobierno se hallan á mis inmediatas órdenes no hostiliza
rán de manera alguna á las acaudilladas por el ciudadano Francis
co "Y arg~s, ,en tanto que éstas no hostilicen á las poblaciones de su 
residencia u otras del Estado, mientras que se resuelven los puntos 
que promuevan en su representacion.-Dios y libertad. Orizava, 
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Julio 27 de 1852.-.ilfiguel fll. Eclwgaray.-Sr. comandante de 
batallon, capitan D. Luis G. Osollos." 

Despues de bien examinadas las instrucciones dichas, y no en
contrando al comisionado por las fuerzas del supremo gobierno con 
facultades suficientes para entrar en materia respecto de algunos 
puntos propuestos por las f~er_zas pron?~ciadas, en las citada~ ins
trucciones, y verbalmente unamme la opuuon, acordaron lo s1gmente: 

"En virtud que las instrucciones dadas por el comandante en jefe 
de las fuerzas del supremo gobierno son limitadas de una_ manera 
tal, que seria dificultoso estipular conces10nes que, no saliendo de 
la órbita de las mencionadas, dejarían sin garantía á los pueblos y 
fuerzas prommciadns, en el justo fin que al emprender su causa ju
raron sostener; calculan necesario, mediante el consentimiento del 
comandante d'l las fuerzas pronunciadas, pasen los comisionados á 
conferenciar directamente á Orizava con el teniente coronel co
mandante de la seccion del supremo gobierno, D. Miguel M. Echa
garay; lo que evitará contestaciones oficiales ú otros pasos, que retar
dando el resultado de las cosas, pondrá tropiezos á la conclusion del 
avenimiento entre ambas fuerzas.-Y para que conste lo firmamos 
en el mismo ln<Tar, mes y año.-Luis G. Osollos.-Eduardo Fer
nandez de Ca0stro.- Vicente Herrera.-Juan Gomez.-Agustin 
Murillas." 

"Seccion ?e operaciones e_n _el Estaúo de Veracr'.1z.-Comandante 
en jefe.-V1stas las propos1c10nes que en la hacienda de Cuautla
I>ª hizo á la comision que mandé representada por el comandante 
de batallon D. Luis G. Oaollos, la enviada por el caudillo de la re
volucion de Córdoba, compuesta de los Sres. D. Eduardo Fernan
dez de Castro, presidente del patriótico ayuntamiento de la citada 
ciudad; D. J. Gomez, administrador de la renta del tabaco; y D. 
A. Mnrillas, capitan de las fuerzas pronunciadas, refiriéndome al 
primer artículo de las proposiciones, manifestaré: que si la peticion 
con respecto á mi permanencia en Orizava es porque se crea pueda 
hacer movimientos hostiles contra los pronunciados, éstos no ~uede_n 
verificarse por la sencilla razon de que puestos una vez á d1spos1-
cion del alto rrobierno de la nacion, no puede emprenderse nada 
contra ellos, ~i por las fuerzas del gobierno supremo ni por otras 
del Estado; pero esto es partiendo del principio de destruirse toda 
clase de hostilidades y retirándose á sus pueblos, pues es _claro 9ue 
conservando el carácter hostil que hoy guardan, no podna decirse 
propiamente que han protestado sumision y obediencia al gobierno 
general.-Con respecto al segundo artículo de las dichas proposi
ciones, diré: que el mismo supremo gobierno acoge la represe~1ta
cion que se le dirija, contra el sistema alcabalatono, y cualqmera 
otra que se crea concerniente al biencsta.r de los pueblos; pero de 
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ninguna manera puede permitir el que las fuerzas que se han pues
to á su di8posicion permanezcan, como manifesté antes, en actitud 
hostil, sin que se retiren á sus pueblos, garantizando yo, como re
presentante del gobierno general, á los caudillos, tropa y pueblos 
del departamentt, de Córdoba pronunciados, de que no serán de 
ninguna manera hostilizados, perseguidos ni molestados, en tanto 
que ellos no lo hagan con las poblaciones del Estado.-En relacion 
al art. 3? podré decir: que me dirigiré al gobierno supremo mani
festando la peticion, la que por mi parte no puedo garantizar, enten
diendo que podría ser un punto de representacion.-Respecto al 
art. 4 ? y último, me ocurre solo decir que no habiendo absoluta
mente un motivo para estorbar el tránsito de los que se dirijan con 
diversos fines particulares, queda acordado, partiendo del principio 
de las anteriores observaciones.-Siendo esta la determinacion que 
puedo y debo tomar, la pongo en el conocimiento de los señores 
que representan la comision, para que por su conducto llegue al 
caudillo de las fuerzas pronunciadas. Ofrezco á VV. á la vez las 
protestas de mi consideracion.-Dios y libertad. Orizava, á 28 de 
Julio de 1852.-.ilfiguel 111. Ecliagaray.-Señores comisionados 
por las fuerzas pronunciadas contra el sistema de alcabalas en l'l 
ciudad de Córdoba." 

"Tenemos el gusto de remitirá V. original el pliego de los artículos 
formados en virtud de las instrucciones de V., para abrir una tran
saccion ó acomodamiento entre las fuerzas pronunciadas y las del 
supremo gobierno situadas en Orizava, que evitase el rompimiento 
de hostilidades, que causaria males de mayor tamaño á estas po
blaciones y acaso al todo de la República.-Lo tenemos asimis
mo de acompañarle original el de la contestacion que el Sr. D. Mi
guel M. Echagaray, comandante de las fuerzas del supremo gobier
no, ha dado á aquellas despues de una larga conferencia, tenida 
entre la~ partes co~tratantes.-Al prestarnos en obsequio de la 
tranqmhdad y en bien de los deseos de este pueblo, á admitir la 
honrosa comision que se nos encomendó, conocimos lo delicado de 
ella y las dificultades que tendriamos que vencer para llegar al fin 
deseado; pero afortunadamente tuvimos la suerte de contestar con 
un gefe sumamente moderado y poseido de sentimientos dignos de 
un mexi~ano, que desprendido del ardor militar aspira á la paz de 
sus concmdadanos, segundando las miras del supremo gobierno in
teresado en su logro.-:--Esos sentimientos dieron lugar á los buenos 
resultados que prodnJo nuestra comision; pues si ellos no fueron 
enu~ todo iguales á nuestra peticion, producen sustancialmente las que 
podnan apetecerse, que son: el que el supremo gobierno acoge be
nignamente las quejas de los pueblos para hacerlas valer ante el 
del Estado, y garantiza tanto á los pueblos como á las tropas y cau
dillos pronunciados, de ser molestados de ninguna manera, ni por 
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el gobierno general ni por el del Estado, á quienes verdaderamente 
recibe bajo su proteccion para hacer que sean atendidas sus quejas. 
Por parte del supremo gobierno solo se ha pedido que desaparezca 
la actitud hostil, y esto está de conformidad con el primer artículo, en 
que se protesta sumision y obediencia al mismo supremo gobierno. 
Creemos se ha conseguido cuanto podía apetecerse en el órden 
racional, y que persuadidos V. y las fuerzas de su mando de tan 
felices resultados, los acogerán con gusto.-Tcnemos la complacen
cia con tal motivo de protestarle toda nuestra consideracion.-Dios 
y libertad. Córdoba, 29 de Julio de 1852.-Eduardo Fernandez 
de Castro.-J. Gomez.-Agustin Murillas.-Señor comandante 
en jefe de las fuerzas pronunciadas.-Fortin." 

"Canton del Fortin.-Impuesto por la comision respectiva de las ne
gociaciones que arregló cerca de V. como legítimo representante del ~u
premo gobierno general, ratifi_co por la presente las citad~s negoc!a
ciones, y me complazco del feliz resultado.-En consecuenma, he dis
puesto que las fuerzas de mi mando, precisamente el dia de mañana, 
evacuen este punto, quedando destruidas todas las fortificaciones que 
dispuse en ésta, y retirándose á sus respectivos pueblos con las ar~as 
en la mano, ínterin se aprueban por el supremo gobierno todas las JUS· 

tas peticiones que se le han dirigido.-Reitero &c.-Dios y libe:tad. 
Fortín, Julio 30 de 1852.-Francísco Vargas.-Sr. coronel D. Miguel 
M. Echagaray, comandante de la seccion de Orizava." 

Entre tanto la comision nombrada para Jalapa llegó á aquella ciudad, 
y cómo desempeñó su encargo, y por qué. se inutilizaron sus esfue_rzos, 
dirigidos á establecer la paz, se ve en el mforme que pasó al gobierno 
en 26 de Agosto, el cual dice así: . . 

"Los que suscriben, encargados por el ~premo gobierno de ,..:r á tr~
tar confidencialmente con el honorable senor gobernador y senores di
putados de la legislatura del Estado de Veracruz, sobre los medios mas 
eficaces y oportunos de restablecer la ~az pú?lic11 en el mis1:1~ ~stado, 
llegaron á Jalapa el dia 5 del actual, ~ mmed1atamente se dmgrnron_ al 
honorable señor gobernador, y sucesivamente á cada uno de los seno
res diputados, esplicándoles el objeto de su mision, reducido á con'.e
renciar acerca de las disposiciones que salvando por una parte la dig
nidad de los supremos poderes del Estado, como la del gobierno gene
ral y atendiendo por otra á las exigencias de los puebloH, dieran por 
re:u\tado el mas pronto restablecimiento del órden y el sometimiento 
de los sublevados á las autoridades legitimas. 

Los ánimos estaban entonces en Jalapa muy exaltados é inquietos, hasta 
el estremo que indican la proclama del señor comandante general de 27 
del próximo pasado Julio, la del_honorable señor g_obernador el~ 29 del 
mismo y el manifiesto que espidi6 la honorable leg1slatura el dia 31 de 
ese mes, cuyos documentos se acompaña°: marcados por su ~rden. La 
noticia del convenio celebrado entre el telllente coronel D. Miguel Echa-
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garay y los sublevados de Córdoba, había causado ademas una impre
sion muy desfavorable á las recta~ int~nciones del s_upremo gobier~o, 
porque se consideraba ese hecho m1Ster10so, ilegal é mdecoroso al mis
mo gobierno, que se suponía aparecer protector de los revoltosos, es de
cir de unos criminales dignos por sus atentados del mas severo castigo; 
po;que de ese ª?ontecimiento tan estraño nada babi~ participado el g~
bierno de la Umon al del Estado; porque tal converuo afectaba la adm1-
nistracion interior del mismo y su integridad, amenazada con la des
membracion de algunos de sus distritos para formar un territorio de la 
federacion; y en suma, porque en todo ese negociado habían sido des
preciados y ultrajados los derechos y dignidad de los supremos poderes 
del Estado, por el ejecutivo de la federacion. Bajo tales aspectos ba
bia dirigi<J.o la honorable legislatura el citado dia 31 su interpelacion al 
supremo gobierno, y el dia 4 del presente la esposicion al consejo de go
bierno, que se acompaña bajo el número 4, donde constan por menor to
das sus quejas.-Los comisionados, pues, estaban en el caso de comen- . 
zar desvaneciendo aquella mala prevendon y las siniestras consecuen
cias que se trataban de deducir, porque exagerándose las ideas é inter
pretando ó tergiversando los sucesos conforme el modo de ver de cada 
uno y sus inclinaciones, se llegó á creer justa y bien fundada la ridícu
la imputacion de las tendencias del gobierno al llamad@ golpe de Esta
do. No era ciertamente el objeto de los comisionados ir á dar satisfac
ciones en nombre del gobierno, que estaba seguro de la legalidad de sus 
procedimientos, y ni podia presumir la alarma que se había suscitado; 
pero tratándose de unas conferencias amistosas, juzgaron oportuno con
testar á los cargos é inculpaciones que se habían difundido, y lo verifi
caron de una manera clara y sencilla, con solo referir la serie de las 
providencias del mismo gobierno, segun los casos que habian presenta
do.-Afortunadamente la accion de armas que tuvo lugar en las orillas 
de Jalapa el dia 1.0 del presente, en que el comandante general, cum
pliendo con las órdenes terminantes que tenia de batir á los subleva
dos, y puesto á la cabeza de las tropas de linea que mandaba y de las 
de guardia nacional que pudo reunir, escarmentó á los facciosos con el 
mayor entusiasmo y decision, era una prueba de la lealtad del supremo 
gobierno que no podia negarse. El hecho de mandar una comision que 
hablara individualmente con las personas que componen los supremos 
poderes del Estado, sobre lo que convenia hacer en las circunstancias, 
era otra razon incontestable de la mucha consideracion y armonía con
que se trataba á aquellas autoridades. Aun la comunicacion que por el 
ministerio de relaciones se dirigió al alcalde 1 i de Córdoba en respuesta 
á la que acompañó con las representaciones de los sublevados, acredita
ba palmariamente la justificacion del supremo gobierno, pues en ella, 
aludiendo á los pronunciados, se decia que solamente hallarian protec
cion las representaciones que se hicieran conforme á las leyes, se les pre
venia la sumision inmediata y absoluta á los supremos poderes del Es
tado, y se les amenazaba de un modo muy enérgico, con emplear la se
veridad de la fuerza, si se obstinaban en la revolucion. Esta contesta-


